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SUSTANCIATORIO Nº 1411 
 

Popayán, noviembre veintiséis (26) de dos mil veinte (2020) 
 

Demanda:        EJECUTIVO 

Radicado:        2015-00149-00 
Demandante:   SERGIO ANTONIO ESTUPIÑAN 

Demandado:    MARIA CECILIA CAMPO 
 

 

                       Vista la solicitud que antecede, y por ser procedente, el 

juzgado, 

 

D I S P O N E: 

 

                       EXPIDASE, copia del oficio de levantamiento de medida 

cautelar ante la Oficina de Registro de instrumentos públicos 

incluyendo en el cuerpo del mismo la aclaración que la medida de 

embargo fue registrada dentro del proceso de la referencia, donde figura 

como demandante señora NILCEN LUCERO TELLO quien cedió el 

crédito al señor SERGIO ANTONIO ESTUPIÑAN. 

 

NOTIFIQUESE 

 La Juez, 
 
 

   GLADYS VILLARREAL CARREÑO 
CV 
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